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ACTA 55 
SECRETARIA  MUNICIPAL  

CIUDAD QUESADA 
 
ACTA NÚMERO CINCUENTA Y CINCO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS, EL MARTES 
DIECIOCHO DE SETIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, A LAS DIECISIETE HORAS EN 
EL SALON DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS.-- 

 
CAPITULO I. ASISTENCIA.-- 

 
MIEMBROS PRESENTES: 

 
REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS):  Carlos Villalobos Vargas, Presidente 
Municipal, Gilberth Cedeño Machado, Vicepresidente Municipal, Gerardo Salas Lizano, 
Ligia Rodríguez Villalobos, Aída Vásquez Cubillo, María Marcela Céspedes Rojas, Elí 
Roque Salas Herrera, Carlos Fernando Corella Cháves,  Edgardo Vinicio Araya 
Sibaja.— 
 
 
REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS):  Juan Carlos Rojas Paniagua, José David 
Vargas Villalobos, Rolando Ambrón Tolmo, Everardo Corrales Arias, Liz Diana Vargas 
Molina, Gisela Rodríguez Rodríguez, Ana Leticia Estrada Vargas, Juan Rafael Acosta 
Ulate.— 
 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES (AS):  Adolfo Vargas Aragonés, Margarita 
Durán Acuña, María Mayela Rojas Alvarado, Juan Carlos Brenes Esquivel, Rafael María 
Rojas Quesada, Evaristo Arce Hernández, Magally Alejandra Herrera Cuadra, Eladio 
Rojas Soto, Auristela Saborío Arias, Baudilio Mora Zamora, Milton Villegas Leitón, Omer 
Salas Vargas.-- 
 
SÍNDICOS SUPLENTES, SEÑORES (AS):  Isabel Arce Granados, Leticia Campos 
Guzmán, Judith María Arce Gómez, Nehismy Fabiola Ramos Alvarado, Elizabeth 
Alvarado Muñoz, Edenia Sequeira Acuña.-- 
 
 

MIEMBROS AUSENTES 
 

 (SIN EXCUSA) 
 
Edgar Rodríguez Alvarado, José Francisco Villalobos Rojas, Heidy Murillo Quesada, 
Adriana Gabriela Pérez González, Miguel Antonio Esquivel Alfaro, Ileana Alvarado 
Zúñiga, Ronald Corrales Jiménez, Randall Alberto Villalobos Azofeifa.-- 

 
 

MIEMBROS AUSENTES 
 

 (CON EXCUSA) 
 

Edgar Chacón Pérez (motivos laborales).— 
 
 

       
 

 MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS,  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL  

APDO 13-4.400 CIUDAD QUESADA, SAN CARLOS 
 TEL. 24-01-09-15 / 24-01-09-16  FAX 24-01-09-75 
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CAPITULO II.  LECTURA DE LA AGENDA. 

 
ARTÍCULO No. 01. Lectura de la Agenda.--  
 
 El señor Presidente Municipal, Carlos Villalobos Vargas, procede a dar lectura a 
la agenda, la cual se detalla a continuación: 
 

1.-  Comprobación del Quórum.-  
 
2.- Lectura de la agenda aprobada mediante artículo Nº 10, inciso (1 del acta Nº 53 
de la Sesión Ordinaria celebrada el lunes 10 de setiembre del 2012 en el Salón de 
Sesiones de la Municipalidad de San Carlos.- 

 
 
PUNTOS A TRATAR:  
 

•••• Análisis y aprobación del Presupuesto Ordinario y Plan Anual Operativo 
correspondiente al año 2013. 

 

 
CAPITULO III. ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO Y PLAN 

ANUAL OPERATIVO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013. 
 
 
ARTÍCULO No. 02. Análisis y aprobación del Presupue sto Ordinario y Plan Anual 
Operativo correspondiente al año 2013.--   

 
 La Licenciada Dixie Amores Saborío, funcionaria del Departamento de 
Planificación Municipal, procede a exponer de manera amplia y detallada la siguiente 
información: 
 

Presupuesto y Plan Operativo Anual 2013 
9.830.000.000,00 

 
Montos asignados por área estratégica  
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Gráfico de la distribución presupuestaria  
 

 
 
Administración General  

 

 
 
 
Gráfico distribución por programa Clasificando admi nistración  
 

 
 

Propuesta de plazas  
 

• Chofer de camión liviano 
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� Encargado de Salud ocupacional 
� Asistente del Alcalde 
• Asistente de Control Interno 
• Gestor de Alianzas 
• Encargado Recolección de Basura 

 
Metas Programa administrativo  
 

• Administración    59 
• Auditoría Interna  1 

 
Algunas metas importantes Administrativas  
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Programa II   Servicios -- Metas: 72  
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Principales metas programa II Aseo de vías  
 

 
 
 
Recolección de basura  
 

 
 
 
Caminos y calles  
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Cementerio  
 

 
 
Parques y ornato  
 

 
 
Acueductos  
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Mercado, plazas y feria  
 

 
 
Educativo, cultural y deportivo  
 

 
Servicio social complementario  
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Mantenimiento de Edificios  
 

 
 
 
Seguridad Vial  
 

 
 
Protección al Medio Ambiente  
 

 
 
Programa III Inversiones      75 Metas  
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UTGV 
 

 
 
 
Ley 8114 
 

 
 
 
 
Total presupuesto Ley 8114  
 
1.300.000.000,00 
 
13% del presupuesto total 
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Otros proyecto en Mejoramiento Red Vial  
 

 
 
Otros proyectos  
 

 
 
 
 
Proyectos I Etapa Plan Maestro de Acueductos  
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GESTION ÓPTIMA DE LA ADMINSITRACION TRIBUTARIA  
 

 
 
 
Otros proyectos  
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Montos asignados por área estratégica  
 

 
 
 
 La Secretaria del Concejo Municipal procede a dar lectura a informes de la 
Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto, los cuales se detallan a continuación: 
 
 

•••• Informe N °°°° 01 
 

Informe de Comisión de Hacienda y Presupuesto  
 

Fecha: 05 de setiembre del 2012 
 
Hora: 10:00 a.m.  
 
Tema único a tratar : Aprobación del Presupuesto Ordinario y Plan  Anual operativo 
2013. 
Asistentes: Marcela Céspedes, Lic. Carlos Villalobos, Tec. Gilberth Cedeño, Sr. Gerardo 
Salas. 
 
Asistentes convocados para exponer:  
Lic.  Bernor Kopper por parte de Hacienda y la Licda  Dixie Amores de Desarrollo 
Estratégico. 
 
Asistencia por parte de la Administración en el desarrollo de la reunión: 
 
Lic. Alfredo Córdoba…….…..Alcalde Municipal 
Bach. Mirna Sabillón………..Gestión Ambiental 
Lic.  William Arce………….....Servicios Públicos 
Sr. Luis Carlos Corella…….. .Acueductos 
Ing. Pablo Jiménez…………..Ingeniero Municipal 
Lic. Leonidas Vasquez……....Administración Tributaria 
Sr. Walter Hernández ……….Relaciones Públicas. 
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El coordinador Gerardo Salas, propone la metodología de la reunión, explicando que se 
procederá primero con la exposición del proyecto Plan operativo y presupuesto 2012 
por parte de la Administración (Licda Dixie Amores y Lic. Bernor Kopper), y una vez 
finalizado se pasará a la parte de preguntas y respuestas.  Además, indica que de ser 
necesario se estará llamando en el acto los funcionarios que se requieren para evacuar 
dudas según el tema y que se dispone del tiempo necesario para analizar la propuesta. 
 
Dicha propuesta es sometida a votación, quedando dos votos a favor (Los de los 
señores Gilberth Cedeño, Gerardo Salas) y en contra la Sra. Marcela Céspedes 
 
Se inicia con la presentación del Proyecto Presupuesto y Plan Operativo para el 
ejercicio municipal del 2013. 
 
La Regidora Céspedes, procede a plantear algunas interrogantes: 
 
1. Si se encontraban en los anexos las copias de la s actas de los Concejos de 
Distrito o no:   Se indica que si están.  El Ing. Pablo Jiménez agrega que igualmente 
en el caso de las prioridades en infraestructura vial a excepción de Cutris todos los 
Concejos de Distrito presentaron sus prioridades. 
 
2. Enfocado el tema de servicios, el Señor Gilbert Cedeño solicita explicación de 
las prioridades en parques infantiles .  
 
Al respecto se le informa que las prioridades en parques infantiles y otras obras 
comunales son anexadas en documentos de respaldo del Plan operativo y están 
conforme lo presentado por los Concejos de Distrito. 
 
La Licda Dixie Amores aclara que pese a que se presentan las prioridades, los recursos 
son limitados y los Concejos de Distrito presentan una lista general de necesidades en 
todos los temas;  pero es necesario cuando llegan a administración municipal empezar 
con filtros que responden a organización de entidad coordinadora del proyecto, análisis 
de cumplimiento de requisitos, entre otros.    
 
3. El Sr. Gilbert Cedeño cuestiona sobre si la donació n de terrenos en la parte de 
cementerio- Las Mercedes está incluida dentro del P lan Maestro?  
 
Respecto al tema el Sr. Carlos Corella explica que la donación de terreno que hizo la 
familia Matamoros está incluida dentro del Plan Maestro es la de Gamonales, y ya fue 
aprobada por el Concejo la recepción de los terrenos. 
  
 
4.  El Sr. Gilberth Cedeño también pregunta cuál es el pendiente de cobro y cuáles 
fincas son exoneradas .  
 
El Lic. Bernor Kopper manifiesta que el pendiente está entre un 10 y 11%.  De los 
cuales Bienes Inmuebles representa aproximadamente el 75% del total de pendiente. 
 
En cuanto al tema de exoneraciones, el Sr. Kopper les informa que se realizan de 
acuerdo a la ley de Bienes Inmuebles. 
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5. Consulta sobre en qué consiste la mejora al estadio  municipal que cuenta con 
un rubro de 8 millones de colones asignados: 
 
Se manifestó por parte de la Licda Amores, que son varias mejoras, que luego se 
determinarán, por lo que si se acuerda, que la redacción de la meta se modifique, 
indicándose que se trata de mejoras (en plural) al Estadio Municipal. 
 
 
Se recomienda al Concejo que en la Sesión de anális is y aprobación del 
presupuesto, por acuerdo de la comisión, se tome un  acuerdo que indique: en la 
meta que establece un aporte de 8 millones de colon es para mejora en el estadio 
municipal, se modifique la palabra mejora por mejor as. 
 
6.  Consulta sobre que en cada servicio aparece un renglón presupuestario que 
indica pago de nuevos manuales, sin asignación pres upuestaria, qué a qué se 
refiere ese rubro?  
 
El Lic. Bernor Koper señala que fue porque eso estaba en el machote pero que no hay 
inconveniente en quitar ese renglón de cada programa o servicio en el que aparezca.  
 
Se recomienda al Concejo que en la Sesión de anális is y aprobación del 
presupuesto, por acuerdo de la comisión, se tome un  acuerdo que indique: se 
elimine del presupuesto las líneas que señalan que se deja sin asignación 
presupuestaria el pago de los nuevos manuales de pu estos. 
 
7. Consulta por qué si en la variación presupuestar ia se eliminó el pago de 
préstamos para el vertedero  y para planes regulado res, porque no se había 
llevado a cabo aun toda la formalización del crédit o, por qué no se incluye dentro 
del presupuesto: 
 
Se señala que es porque no se sabe aún si se formalizarán dichos créditos con el IFAM, 
por lo que cuando eso esté definido, se presentará una variación presupuestaria el 
próximo año.   
 
8. Se consulta si el dinero que está incluido para el crédito para el Plan Maestro 
abarca todo el Plan Maestro o solo la I Etapa, y qu e se deje constancia, de que es 
lo que el Concejo aprobó realizar.  
 
El Sr. Luis Carlos Corella, señala que sólo se financiará la I Etapa con ese crédito y que 
efectivamente, consiste en realizar las obras que el Concejo Municipal aprobó para esa 
I Etapa. 
 
9. En el apartado de educativos, culturales y deportivos, se menciona: balones 
deportivos y para alcaldía, útiles deportivos y para la Alcaldía, pregunta que a qué se 
debe eso, si es que la Alcaldía manejará un presupuesto aparte o qué, porque debería 
ser bajo el plan del departamento de relaciones públicas que se ejecuten los recursos 
asignados en esa área: 
 
El Alcalde Municipal, menciona que es solo para lle var un control, pero que 
efectivamente se ejecuta por medio de ese Departame nto y de acuerdo al Plan 
establecido por el Departamento. 
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10. Se menciona aportes para mejoras a acueductos r urales, para que acueductos 
son esas ayudas? 
 
Se señala que son para el acueducto de la Unión de Venecia, para el Mega Acueducto, 
para el acueducto de Coopevega, y para Aguas Zarcas. 
  
11. Se aporten recursos para el plan de desarrollo cantonal, van incluidos los 
distritos, es decir los planes de desarrollo por di stritos o no?  
 
Se indica que efectivamente se harán los planes de desarrollo distritales, pero que eso 
se hace con la donación del BID, y  los recursos que van en el presupuesto es para la 
labor de fiscalización que debe hacer la Municipalidad y las propuestas de desarrollo 
económico local que se realizan con la UNA y otra universidades.  
 
12-Consulta si la creación de 6 plazas cuenta con el visto bueno de la Jefe de Recursos 
Humanos, y sus respectivos perfiles?  
 
Se Muestran los documentos DRRHH-MSC-0360-2012, DRRHH-MSC-0359-2012, por 
medio de los cuales se da el visto bueno, a las plazas, y se adjuntan los perfiles de 
puesto respectivos, por parte de Recursos Humanos. 
 
 
Se aclara que la de Asistente de Alcalde y Salud Ocupacional son por la cuenta de 
servicios especiales, que siempre debe ser presentado para aprobación. 
 
El funcionario Leonidas Vásquez explica las funciones correspondientes al Gestor de 
Alianzas, cuyo objetivo principal es establecimiento  de acciones que permitan fortalecer 
el sector empresarial para estimular el acercamiento y pago de obligaciones 
municipales.  Además de brindar una atención más personalizada que responda a las 
necesidades de ese sector. 
 
El Sr. Carlos Villalobos manifiesta su satisfacción por la creación de la plaza Gestor de 
Alianzas y da recomendaciones a la Administración algunas funciones claves que 
deberían tomarse por parte de la persona asignada en ese puesto para recaudar 
recursos a través de gestiones comparativas con el Ministerio de Hacienda.  
 
Una vez entrado en el proyecto III-6-7 de la Gestión Optima de la Administración 
Tributaria. 
 
12. Los miembros de Comisión preguntan qué acciones  se podrían realizar para 
disminuirlo.   El Sr. Kopper agrega que al ser un impuesto que se paga en su 
vencimiento, se torna más difícil; sin embargo las acciones de la Administración 
Tributaria se enfoca en precisamente en estrategias que permitan disminuirlo. 
 
  
13.  Por qué en la  meta 26.2 se habla de la gestió n del diseño y financiamiento de 
una casa cultural detrás de la casa cural?, consult a si el Jefe del Departamento 
encargado (Walter Hernández) sabe del tema, y qué o pina al respecto. 
 
El Sr. Hernández indica desconocer el proyecto y recomienda que se modifique la 
redacción de esa meta para que se indique: investigación de posibilidad para  hacer un 
área cultural detrás de la casa cural. Con lo que se está de acuerdo en que se realice 
dicha modificación. 
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Se recomienda al Concejo que en la Sesión de anális is y aprobación del 
presupuesto, por acuerdo de la comisión, se tome un  acuerdo que indique: en la 
meta que hace referencia a una casa cultural detrás  de la casa cural en CQ, se 
modifique y quede de la siguiente manera: investiga ción de posibilidad para  
hacer un área cultural detrás de la casa cural. Con  lo que se está de acuerdo en 
que se realice dicha modificación. 
 
14. En la meta 11.2 de programa II “Parques”, la Re gidora Marcela Céspedes 
manifiesta su inquietud respecto al monto de 10.000 .000,00 para el diseño y 
presupuesto para la reconstrucción de las aceras de l Parque central de Ciudad 
Quesada.    
 
Se procede a su aclaración por parte del funcionario William Arce y se acuerda agregar  
en la  redacción de la meta “además construcción”. 
 
Se acuerda: Recomendar que en la meta 11.2 de progr ama II  diga: “Diseño, 
presupuesto para la reconstrucción de las aceras de l Parque Central de Ciudad 
Quesada”  
 
15.  En la meta 5.3 de culturales y deportivos, se asignan 2 millones para la 
rendición de cuentas del Alcalde, por qué tanto?  
 
Señala el Sr. Hernández, que no cree que se vaya a gastar todo, que igual sucedió este 
año, porque sobró recursos, y que en la variación se reasignaron, pero que prefieren 
que quede así por si se requieren. 

 
16- En la meta 5.4, de culturales y deportivos,  en  qué consiste, como se va a 
manejar, es de la municipalidad, como un todo o es solo la alcaldía, es sobre un 
proyecto de un programa municipal en los medios, y se asignan 12 millones de 
colones.  
 
El Sr. Walter Hernández, señala que es un proyecto para informarle a la comunidad, y 
que consiste en comprar un espacio, y diseñar el programa. La regidora Céspedes 
indica no estar de acuerdo, porque para eso están las pautas, y que con todo respeto 
eso le suena a campaña electoral.  
 
17- En Programa 2, en la meta 19.4, se menciona que  se llevarán a cabo 
concursos,  cuáles van a ser esos concursos? 
 
Se señala por parte del Sr. Walter Hernández, que se trata de los concursos de 
NARRATIVA, CUENTOS, FOTOGRAFÍA, y AVE DEL CANTÓN. 
 
Una vez finalizada la parte de preguntas y respuestas el Sr. Gerardo Salas indica que 
considera innecesario realizar otra reunión de la Comisión para aprobación del 
presupuesto ordinario y PAO 2013. La Sra Marcela Céspedes indica que requiere poco 
más de tiempo para analizar la documentación anexo al PAO. 
 
 
18. El programa III, meta 18. 1 “Promover el deport e y la recreación a través de 
adecuadas instalaciones deportivas o recreativas en  el cantón” El Señor Carlos 
Villalobos pregunta si el proyecto presentado se aj usta a lo indicado según 
acuerdo Municipal. 
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Al respecto se informa que de acuerdo a la documentación anexada por el Comité 
Cantonal de Deportes consiste en una serie de mejoras en las instalaciones deportivas 
de Ciudad Deportiva y otras en el Gimnasio del Siglo XXI 
 
Según recomendación del Sr. Carlos Villalobos los recursos deben ser incluidos en 
propiedades administradas por el Comité Cantonal de Deportes, preferiblemente en las 
pistas atléticas.  
 
Se acuerda: Recomendar al Concejo Municipal modific ar en el programa III, meta 
18. 1   “Promover el deporte y la recreación a trav és de adecuadas instalaciones 
deportivas o recreativas en el cantón mediante el m ejoramiento de las 
instalaciones administradas por el Comité Cantonal de deportes, preferiblemente 
en las pistas atléticas. 
 
 
Los compañeros de comisión luego de breves discrepancias, acuerdan reunirse el lunes 
10 de setiembre a las 4:00 p.m. para retomar el tema y considerar la aprobación del 
presupuesto y PAO 2013. 
 
 
 Finaliza la reunión al ser las 12:20 m.d. 

 
………………………………………………………………………………………………… 

•••• Informe N °°°° 02 
 

Informe de Comisión de Hacienda y Presupuesto  
 
 

En atención al Artículo 10, inciso 01,  Acta Nº 52, de la sesión celebrada el día el lunes 
03 de setiembre del 2012; se procede a realizar reunión de Comisión de Hacienda para 
analizar y recomendar aprobación del Presupuesto Ordinario 2013 y su respectivo PAO 
 
Fecha: 10 de setiembre del 2012 
Hora: 04:00 p.m. 
 
 
Tema único a tratar : Aprobación del Presupuesto Ordinario y Plan  Anual operativo 
2013. 
 
 
Asistentes: Marcela Céspedes, Lic. Carlos Villalobos, Tec. Gilberth Cedeño, Sr. Gerardo 
Salas. 
 
 
Funcionarios administrativos para evacuación de dudas:  
Lic.  Bernor Kopper por parte de Hacienda y la Licda  Dixie Amores de Desarrollo 
Estratégico.   
 
Asistencia por parte de jefes según consultas:  
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Lic. Alfredo Córdoba……..…Alcalde Municipal 
Lic.  William Arce……………Servicios Públicos 
Sr. Walter Hernández ……...Relaciones Públicas. 
Licda Gisela Vargas...............Desarrollo Social 
Licda Yahaira Carvajal…….. Recursos humanos 
 
El coordinador Gerardo Salas, da inicio a la reunión, solicitando a los compañeros de 
comisión el exponer sus consultas.   Inicia la Sra. Marcela con las siguientes consultas: 
 
1. Meta 19.6  “Realizar una actividad cultural y recreativa de fin y principio de año.  

SERV. 9”  la Sra. Regidora Marcela Céspedes les recuerda de un acuerdo del 
Concejo respecto a actividades de fin de año en los distritos.  El funcionario Walter 
Hernández indica que es difícil hacer una actividad en el centro es difícil mucho más 
sería hacerlo en los distritos. 

 
El Sr. Alcalde indica que se debe mejorar la redacción de manera que quede abierta la 
posibilidad de realizar en otros distritos. 
 
Se recomienda al Concejo Municipal acordar: Modific ar la redacción de la meta 
19.6, para que se lea: Realizar actividades cultura les de fin y principio de año en 
el cantón.   
 
 
2. Meta  11.1 “Cumplir a cabalidad con el programa de embellecimiento de los parques 

del distrito primero de nuestro cantón.  SERV. 5”  La Regidora Céspedes consulta 
sobre cuáles son los parques que se van a intervenir con esos recursos, y en qué 
consiste. 

 
El Funcionario William Arce aclara que los recursos serán utilizados para el 
mantenimiento del parque de Ciudad Quesada únicamente y de acuerdo a los 
proyectos presentados con la aprobación del aumento tarifario del parque. 
 
 
Se recomienda al Concejo Municipal acordar: Que en la meta 11.1 sea modificada 
para que indique: “Cumplir a cabalidad con el progr ama de embellecimiento del 
parque  del distrito primero de nuestro cantón, de acuerdo a los proyectos 
presentados con la solicitud del aumento tarifario del parque”. 
 
 
3. Programa Familia Primero.   
 
Respecto a este tema efectivamente aparece en el programa II, meta 28.1  “Coordinar 
al menos en 5 distritos recursos materiales y humanos para la atención  a las familias. 
SERV. 10. La Regidora Marcela Céspedes consulta sobre por qué en el PAO, no 
aparece ninguna meta que diga sobre el Proyecto de Familia Primero, que es un 
compromiso del Alcalde Municipal. 
 
La Licda Dixie Amores les indica que dicha meta es muy general y que está dentro de 
los recursos del  programa de Desarrollo Social.   
 
Manifiesta que todos los programas que desarrollará esa Dirección (Niñez y 
adolescencia, Nuevas masculinidades, apoyo a las mujeres, otros) van enfocados a la 
Familia. 
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Ingresa Gisela Vargas, quien explica que son diferentes etapas. En la primera fue el 
diagnóstico y búsqueda de recursos; ya se tiene el diagnóstico completo. En la segunda 
y tercera es la capacitación a líderes que son voluntarios de las mismas comunidades; 
los cuales son capacitados. 
 
En un inicio se pensó en realizarlo en todo el cantón, pero se ha delimitado en cuatro 
distritos (Monterrey, Aguas Zarcas, Ciudad Quesada y Buena Vista); luego se continúa 
con otros cuatro y así sucesivamente.  Los resultados en los asuntos sociales se ven a 
través del tiempo, por ello los procesos de capacitación deben ser continuos y al no 
tenerse la capacidad para cubrir con capacitaciones todas las comunidades del cantón,  
se toma la decisión de iniciar con cuatro.   
 
 
4. Remuneraciones aparece un monto de 34 millones q ue se denomina otros 

incentivos salarias.   
 
La Regidora Céspedes, consulta sobre de qué se trata este rubro, para qué son los 
recursos. Bernor aclara que esto corresponde a carrera profesional.  En esta cuenta se 
pagan el plus salarial, o sea en este momento se está pagando carrera profesional. 
 
La Regidora Céspedes indica que efectivamente en el presupuesto anterior se dejó de 
esa manera tal y como lo indicó el Sr. Bernor Kopper a efectos de que sea 
responsabilidad del Alcalde el pago de esos rubros. 

 
Inicia las consultas el Sr. Carlos Villalobos: 
 
El Señor Carlos Villalobos expone como inquietud un tema que considera delicado y  
conflictivo en el Concejo Municipal. Considerara que puede tratarse en este 
presupuesto o en la liquidación presupuestaria. 
 
El asunto tiene que ver con el pago de horas extra y viáticos.  Considera que como 
Concejo Municipal  debe paralizarse ésta práctica; evitar el cuento de las platas en las 
comunidades; que no se deposite dinero en la Municipalidad y que las comunidades no 
pongan recursos. Estos deben presupuestarse por parte de la Municipalidad. 
 
El Señor Alcalde aclara que si es posible presupuestarlo, pero la ley establece que debe 
darse aporte de la comunidad.  El funcionario Bernor Kopper les indica que en este 
presupuesto ordinario van recursos para ello.  Consideran importante que se realicen 
convenios al respecto y deben ser coordinados con los Concejos de distrito 
 
5. Marcela Céspedes consulta sobre la presentación de Relación de Puestos en 

los anexos del Presupuesto 2013. 
 
La Licda Dixie Amores informa que no se adjunta.  Lo que se adjunta es el Marco 
General de Plazas, que es una hoja incorporada en el Plan Operativo y un resumen de 
de la distribución de las plazas existentes. 
 
La funcionaria Yahaira Carvajal explica que el problema radicó en que el Manuel fue 
aprobado recientemente.  En el transcurso de la semana anterior le llegó lo del aumento 
(lo del 4%). Para la realización de la relación de puestos del 2013 es necesario ese 
aumento. 
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Bernor Kopper explica que el presupuesto se elaboró con la relación de puestos recién 
aprobada. 
 
El Alcalde explica que la Relación de Puestos existe, que fue el aprobado por el 
Concejo Municipal. 
 
Se recomienda al Concejo Municipal acordar: que se verifique que la relación de 
puestos haya sido incorporada a los anexos, tal y c omo lo acordó la comisión de 
Hacienda y Presupuesto y se tenga por incluido como  parte de los anexos, la 
relación de puestos mencionada. 
 
 
6. Plazas nuevas para el 2013. 
 
Marcela Céspedes consulta a la encargada de Recursos Humanos si las plazas 
propuestas para el próximo año cuentan con el visto bueno de ella. 
 
La Sra. Carvajal indica que las seis  plazas fueron solicitadas por la Alcaldía y de 
acuerdo en respuesta a las necesidades de la Administración lo que hizo ella fue 
conversar con los compañeros interesados para que le explicarán para poder hacer los 
perfiles.  En el caso de la plaza para chofer solicitada por Gestión Ambiental lo que hizo 
la Sra Mirna fue presentarle el programa de reciclaje.   En el caso de Control Interno no 
tiene solicitud por el jefe. Otras con Asistente de Alcalde y Salud Ocupacional son por 
servicios especiales; no son plazas fijas.   
 
La Sra. Marcela lo que reitera necesita le expliquen es si las plazas cuentan con el visto 
bueno técnico de Recursos Humanos. 
 
El Señor Alfredo Córdoba indica que esto es un asunto administrativo y él como 
Administrador de la institución avala la necesidad y propuesta de creación de las 
plazas.  En el caso de Gestión Ambiental se requieren un camión para recolectar el 
programa de reciclaje.  En el caso de la plaza para Salud Ocupacional después de cien 
empleados  es requerido para la institución. 
 
En cuanto a la asistencia de control interno se informa que durante varios años se han 
venido contratando personas para que asistan en las labores de Control interno y esto 
produce dependencia laboral después de un año. 
 
Reiterada nuevamente la posición técnica de Recursos Humanos en las plazas 
propuestas para el próximo año por parte de la Sra Marcela Céspedes, la Sra Yahaira 
Carvajal argumenta que después de conocer los fundamentos planteados por los jefes 
solicitantes considera que están bien razonados. 
 
Se adquiere un compromiso formal por parte del Alcalde Municipal y de la Jefe de 
Recursos Humanos, que las funciones de esos puestos serán revisadas, y modificadas, 
a efectos de incluir más funciones específicas a los mismos. 

 
7. De acuerdo a inquietud planteada por doña Marcel a Céspedes respecto a las 

obras en San Luis de Florencia 
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Se acuerda:   
 
Que en el mantenimiento de caminos para el 2013 se contemple como prioridad la 
creación de dos puentes peatonales y el cementado d e una cuesta en Caimitos de 
Florencia. 
 
Se recomienda al Concejo Municipal acordar: incluir  el presupuesto necesario a 
efectos de que se incluya como prioridad número uno  del Gobierno Local, la 
realización del asfaltado de la calle a Caimitos, l a creación de dos puentes 
peatonales y el cementado de una cuesta en Caimitos  de Florencia. 

 
Se recomienda al Concejo Municipal acordar: 
 

1. Aprobar el Plan Anual Operativo 2013, con las modificaciones recién aprobadas 
por esta Comisión de Hacienda por un monto de  9.830.000.000,00. 

 
2. Aprobar el Presupuesto Ordinario 2013, con las modificaciones recién aprobadas 

por esta Comisión de Hacienda, por un monto de 9.830.000.000,00. 
 
3. Aprobar el PAO y el Presupuesto 2013 de la Junta Vial, con las modificaciones 

acordadas por este Concejo Municipal, por un monto de 1.300.000.000,00. 
 

4. Aprobar la creación de cuatro plazas fijas y dos por servicios especiales tal como 
lo recomienda la Administración. 

 
Finaliza la reunión al ser las 5:00 p.m 

 El Síndico Adolfo Vargas solicita que se especifique una firma que aparece en 
uno de los documentos que están ahí que respalda las prioridades siendo que 
lamentablemente cuando ellos firmaron lo hicieron sobre las prioridades de la Ley 8114, 
indicando que escuchando un comentario de la Licenciada Dixie Amores se establece 
que hay prioridades que fueron sacadas de ahí solicitando una aclaración al respecto y 
se especifique la redacción que se dio en el informe considerando que este es un buen 
presupuesto con una buena fiscalización recalcando que la firma que se dio es sobre 
las prioridades de la ley 8114. 

 El Regidor Elí Salas señala que se echa de menos que no cuenten en la 
computadora con los informes de la Comisión así como el Plan y el Presupuesto lo cual 
es sumamente importante a fin de darles seguimiento y poder realizar una participación 
más acertada indicando que el presupuesto le da seguimiento a la idea de la primera 
etapa del Plan Maestro siendo que el Concejo ayer conoció la solicitud de llevar a mil 
quinientos millones este proyecto preguntándose que con una diferencia de dos 
semanas cómo está ese asunto si para el presupuesto se mantiene el monto y luego 
llega una solicitud que lo modifica en más de cuatrocientos millones de colones 
indicando que en cuanto a los proyectos pendientes en San Luis de Florencia el 
cementado de una cuesta no es en Caimitos dado que el mismo es obra realizada 
desde el año antepasada siendo que el mismo es en un cuesta en la comunidad de San 
Luis solicitando que eso sea corregido. 

 El Regidor Edgardo Araya señala que el sistema está diseñado para que se 
sientan desarmados a la hora de analizar un presupuesto como éste el cual es 
sumamente grande y complejo respaldando lo dicho por el Regidor Salas en cuanto a la 
protesta por la ausencia del Presupuesto y los informes de la Comisión de Hacienda, 
solicitando que le aclaren varias consultas que tiene entre ellas para qué es el 0.39 que 
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aparece en el rubro de Desarrollo Económico Local, en qué consisten los seiscientos 
noventa y siete millones de colones que son transferencias corrientes, que se 
profundice en cuanto al tema del Gestor de Alianzas, el salario que se va a asignar a 
esa plaza y el perfil que se requiere para dicho funcionario, en cuanto a la gestión del 
diseño, estudios y presupuestos requeridos para la Ciudad Universitaria le gustaría 
saber de cuánto dinero se está hablando, en qué consiste y de qué se habla cuando se 
refieren a un punto 29 sobre incumplimiento de deberes, solicita aclaración de lo 
referente al diseño y mejoramiento del Parque así como en lo relacionado a los veinte 
proyectos de electrificación para los cuales fueron asignados ochocientos millones dado 
que creía que estaban bastante avanzados en cuanto a este tema, destacando que en 
metas ambientales echó de menos lo referente a saneamiento ambiental 
específicamente en cuanto al tratamiento de aguas residuales, indicando que también 
se habló del tema de los acueductos por lo que le gustaría saber cuánto dinero ha sido 
asignado para eso y en qué es lo que se está pensado invertir específicamente, 
solicitando información sobre los doce millones asignados para el programa de 
televisión, en qué consiste el mismo y los objetivos que persigue así como lo referente a 
la plaza de Asistente del Alcalde la cual se está dando como un rubro de servicios 
especiales el cual debe de ser utilizado para fines especiales y permanentes. 

 El Regidor Carlos Corella solicita que le aclaren si en cuanto al tema de 
Desarrollo Institucional se tomó en cuenta el financiamiento con el Gobierno de España  
así como el monto que se esperaría, de acuerdo a lo expuesto, que se podría percibir 
de ese financiamiento señalando que se habla de veinte mil metros de apilamiento 
siendo que desde el 2010 ese práctica no se viene haciendo dado que se realiza con 
maquinaria propia por lo que no ve sentido a que se presupueste la extracción de 
material indicando que también se habla de dos mil hidrómetros para reparar los que 
están malos preguntándose si eso dos mil son para ir poniendo los cuatro mil que hacen 
falta, siendo que en cuanto al punto 16.2 se habla de cambio total de la cerámica del 
Mercado lo cual se hizo hace dos años solicitando que le informen a qué se debe esto, 
considerando oportuno que se aumente a diez millones el monto asignado para aceras, 
siendo que en cuanto a la ruta 2-10-021 de Caimitos hacia San Luis le extraña eso ya 
que se suponía que ya se estaba ejecutando en este año por lo que requiere una 
aclaración al respecto, solicitando una referencia en cuanto al punto 14.1 referente a 
losas de concreto y el monto presupuestado para ello así como información en cuanto a 
la inversión para el Plan Maestro dado que no se cuenta con referencia técnica en este 
sentido justificación, solicitando que le aclaren por qué no viene presupuestado lo 
referente a la Red de Cuido de FODESAF, si para la nueva Municipalidad se van a 
utilizarlos fondos del Gobierno Español así como su utilización para la nueva ciudad 
universitaria, indicando que en cuanto al premio narrativa de cuánto es el presupuesto y 
si se tiene previsto construir las aceras de Cedral que van hasta la recauchadora. 

 La Regidora Liz Vargas señala que no se menciona nada sobre el tema de la 
Feria del Agricultor siendo que ya existe un dinero para ello por lo que requiere que le 
aclaren de qué presupuesto van a salir los recursos para llevar a cabo este proyecto. 

 La Regidora Marcela Céspedes señala que ella como Regidora de oposición se 
encargó de que los compañeros de oposición tuvieran acceso al PAO y al Presupuesto 
vía correo electrónico poniéndose a disposición de todos ellos a efectos de plantear 
alguna consulta en la Comisión de Hacienda gracias a la posición que tiene dentro de 
dicha Comisión para plantear las consultas o modificaciones y solamente el Regidor Elí 
Salas planteó alguna propuesta o consulta que se pudiera hacer, indicando que aunque 
al principio no estuvo de acuerdo con el procedimiento que se pretendía llevar a cabo, 
se plantearon todas las consultas de su parte que consideró pertinentes realizándose 
una segunda reunión para terminar de evacuar esas dudas y consultas pudiendo decir 
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que se siente satisfecha porque a la gran mayoría de los planteamientos que realizó en 
Comisión se les dio trámite y atención brindándose las respuestas y llevándose a cabo 
las modificaciones que planteó, agradeciendo a los funcionarios y Jefes de 
Departamento que estuvieron anuentes a estar ahí evacuándoles las dudas estando 
anuentes también a modificar metas cuando hubo que hacerlo, manifestando que a su 
criterio se sigue fallando en planificación en cuanto a definir las obras de infraestructura 
comunal en las que se va a invertir siendo esta una crítica que constantemente ha 
repetido consultando a la Administración si estarían dispuestos a hacerle llegar al 
Concejo una vez que tengan definido donde se van a invertir los recursos en 
infraestructura comunal ya que al igual a como se hizo la vez anterior se les hagan 
llegar esa lista para que ellos también puedan controlar y fiscalizar esa inversión, 
señalando que en cuanto a lo dicho por el Síndico Vargas en lo referente a 
infraestructura vial y comuna ella no se metió a preguntar por dos razones principales 
siendo la primera el veto interpuesto por el señor Alcalde que suspendió la Sesión por lo 
que en ese momento no se pudieron aclarar las dudas siendo que el lunes siguiente se 
presento una nota firmada por todos los Síndicos de los trece distritos, la cual se detalla 
a continuación: 

Ciudad Quesada, 10 de septiembre del 2012 
 
Señores 
Concejo Municipal 
San Carlos 
 
 
Estimados señores: 
 
Nosotros los Síndicos hacemos constar que después de verificar las prioridades 
presentadas por la Administración vinculadas al presupuesto 2013 se encuentran las 
incorporadas las expuestas por nuestros Concejos de Distrito. 
 
Atentamente, 
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 La Regidora Marcela Céspedes continua indicando que en la nota anteriormente 
conocida se habla de las prioridades que presentan los Concejos de Distrito que 
también deben de contemplar las prioridades en infraestructura vial y comunal por lo 
que la responsabilidad de que esas prioridades estén ahí recaen en los Síndicos que 
firmaron la nota en representación de los Concejos de Distrito. 
 
 El Presidente Municipal señala que el tema del presupuesto no es un tema 
sencillo indicando que hay una plaza para un Gestor sobre la cual hicieron una consulta 
la cual a su criterio es muy importante si se le da el enfoque adecuado ya que la misma 
va orientada a buscar más recursos para ser utilizados a nivel institucional recalcando 
que este Gestor podría crear alianzas y tratar de buscar un acercamiento entre las 
empresas y la Municipalidad a efectos de la recaudación, respaldando lo dicho por la 
Regidora Céspedes en cuanto a la felicitación a los funcionarios ya que siempre 
tuvieron disposición demostrando a través de documentos de lo que se estaba 
hablando lo cual es muy importante dado que brinda confianza a la hora de tratar un 
tema presupuestario.  
 
 La Licenciada Dixie Amores señala que las transferencias para el próximo año 
son por seiscientos noventa y siete millones de colones siendo que las transferencias 
que normalmente se realizan van al Órgano de Normalización Técnica con un 1% del 
impuesto de bienes inmuebles, a la Junta Administrativa del Registro Nacional con un 
3%, a CONAGEBIO 7788 con cuatro millones, al fondo de Parques Nacionales según 
Ley 7788 con veinticinco millones, a las Juntas de Educación van doscientos millones 
de colones, al Consejo Nacional de Rehabilitación van cuarenta millones y al Comité 
Cantonal de Deportes van doscientos treinta y tres millones, señalando que en cuanto 
al porcentaje para desarrollo económico local que representa el 0.39% es importante 
informar que en la parte de planificación han venido desarrollando diferentes proyectos 
de coordinación con la Universidad Nacional y el Instituto Tecnológico lo cual se da en 
respuesta a las necesidades de los diferentes sectores en distritos ya identificados 
siendo que los estudiantes universitarios realizan diagnósticos sobre el potencial de los 
pobladores buscándose una propuesta de desarrollo viable para esas comunidades.  
 

El señor Alcalde manifiesta que lo referente a los proyectos de electrificación ya 
está establecido en un presupuesto de Coopelesca siendo que aún no se ha aprobado 
el segundo convenio ya que les están solicitando más requisitos para ello destacando 
que con esos ochocientos millones se estaría cubriendo casi la totalidad de San Carlos 
y algunos distritos de otros cantones tomando en cuenta que es un presupuesto que ha 
sido dado por el Gobierno de la República a través de los Gobiernos Locales, indicando 
que la plaza de Gestor es muy importante que ya el Municipio cobra permanentemente 
a los patentados sus patentes buscándose con esto brindar un servicio personalizado a 
los pequeños y medianos empresarios pensándose también en brindar capacitación a 
los mismos siendo que con esto buscan levantar la clase media del cantón de San 
Carlos ya que se le puede ayudar a los que más necesitan con este programa, 
indicando que se van a invertir veintisiete millones de colones de los distritos de Pital, 
Cutris (Coopevega) y Venecia (La Unión) para lo referente a acueductos, señalando 
que las aceras del Parque no están en buenas condiciones por lo que se desea invertir 
en ellas, siendo que en cuanto al tema del Centro Universitario este es un proyecto que 
está llevando a cabo el Gobierno Local a través de la Alcaldía quienes están 
gestionando una donación por parte del Gobierno Español por cien mil dólares para 
diseño y gestión, indicando que él desconocía lo referente al proyecto del programa de 
televisión el cual se podría interpretar de mala forma siendo que si el mismo se da 
podría ser utilizado por los Regidores para presentar algún proyecto o tema relevante 
para el cantón dejando en claro que si se presenta algún tipo duda en cuanto al mismo 
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lo quitaría inmediatamente, indicando que en cuanto a la plaza de la Alcaldía la 
Contraloría no acepta que sea una plaza fija siendo que debe de ser por servicios 
especiales ya que cuando venga otro Alcalde el va a tener derecho a escoger a su 
asistente, indicando que en cuanto al Plan Maestro la única inversión que se va a hacer 
para el próximo año es lo que el Concejo aprobó señalando que en cuanto al tema de la 
Feria del Agricultor el dinero no se ha gastado este año por lo que se metería en el 
superávit del otro año, señalando que en cuanto al material están teniendo problemas 
por lo que piensan dejar un stock para los meses en los cuales está lloviendo y no se 
puede ingresar a los ríos, señalando que se quiere cambiar la cerámica del Mercado 
para mejorar colocándose un material más sano y seguro para la ciudadanía ya que si 
llueve alguien puede caerse, estando de acuerdo en lo señalado por el Regidor Salas 
para que se haga el proyecto en San Luis y no en Caimitos solicitando que se cambie la 
meta en ese sentido, indicando que las dietas aumentaron un catorce 14% por lo que 
se debe de tomar el respectivo acuerdo. 

 
El Regidor Carlos Corella señala que el tema de manuales de puestos y escala 

salaria se tiene que ver reflejado en el presupuesto para que cubra a todos los 
trabajadores. 

 
La Regidora Marcela Céspedes presenta una moción de orden indicando que se 

deben de centrar en el tema presupuestario siendo que la relación de puestos como 
quedó claramente establecido en el informe no forma parte de la discusión del 
presupuesto. 

 
El Presidente Municipal acoge la moción de orden planteada por la Regidora 

Céspedes. 
 
El Regidor Elí Salas manifiesta que efectivamente recibió vía digital el PAO y el 

presupuesto por parte de la Regidora Céspedes quien forma parte de la Comisión de 
Hacienda abriendo la posibilidad de plantear consultas o inquietudes, siendo que 
cuando se refería a que echaba de menos es en cuanto a que la computadora es la 
carpeta oficial que tienen por lo que una vez que la información está en la Secretaría 
debería de remitirse a la pantalla, indicando que efectivamente es inoportuno que un 
día como ayer se esté conociendo una variación que confunde las cosas dejando en 
evidencia una falta de planificación. 

 
El Regidor Edgardo Araya indica que a él también le remitió la información la 

Regidora Céspedes echando de menos que no esté la misma en los documentos 
oficiales acá señalando que no le contestaron muchas de las preguntas requiriendo 
respuestas concretas solicitando que le indiquen cuál es el perfil para el Gestor de 
Alianzas y sus funciones específicas, en cuanto a los ochocientos millones para el 
proyecto de electrificación cuáles son los proyectos, el dinero que se va a aportar para 
la casa cultural, siendo que en cuanto al tema de las dietas el aumento es automático 
por lo que no considera que esté sujeto a un acuerdo. 

 
La Regidora Marcela Céspedes señala que cuando uno firma un documento 

avala lo que ahí se dice siendo que si los Síndicos firmaron una nota eso es lo que vale, 
señalando que en su momento manifestó que lo del programa le sonaba a campaña 
política sintiéndose satisfecha con la explicación que diera el señor Walter Hernández 
respecto a los spots y las pautas siendo que con ese tema no está totalmente conforme 
pero si se entera que el mismo es mal utilizado será la primera que salga a denunciarlo 
ya que el espacio debe de ser utilizado de acuerdo a lo que el señor Hernández 
expuso, recalcando que hoy era el día para que cualquier modificación se hiciera por lo 
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que si no se planteó una modificación a algo que estaba en el presupuesto se está 
dando el aval para que los propietarios que votan aprueben el presupuesto y los 
informes tal y como fueron presentados. 

 
La Licenciada Dixie Amores procede a dar lectura a los proyectos de 

electrificación por desarrollarse los cuales son: San Humberto de Los Chiles, San Bosco 
de Pocosol, El Concho de Pocosol, La Azucena de Pocosol, Tiricias de Pocosol, Santa 
María de Pocosol, de Tiricias de Pocosol hasta la frontera con Nicaragua, Coopevega, 
Pueblo Nuevo de Cutris, San Francisco y La Palma de Cutris, El Carmen de Cutris, 
Patastillo de Cutris, San Joaquín, Coopevega, El Búfalo en La Virgen de Sarapiquí, 
Asentamiento Tirimbina, Las Delicias de Sarapiquí, Yucatán de Sarapiquí, Dulce 
Nombre de Ciudad Quesada, Boca Tapada de Pital, La Trinchera de Pital, Golfito 
camino a Boca Tapada, La Gloria de Aguas Zarcas y Bajo Rodríguez de San Ramón, 
señalando que las actividades del Gestor de Alianzas son: incentivar y apoyar al 
patentado en la búsqueda de alianzas estratégicas, ser un enlace entre el patentado y 
las instituciones del Estado, colaborar con los diferentes trámites en la búsqueda de la 
agilización de los diferentes procesos de trabajo, dado un proyecto realizar los estudios 
técnicos y de costos necesarios para lograr el uso eficiente de los recursos, elaborar las 
especificaciones técnicas, coordinar las acciones necesarias para la solicitud de 
recursos sobre cualquier programa de tal forma que los proyectos tengan un 
financiamiento garantizado, servir de enlace entre la Municipalidad y los diversos 
organismos, instituciones y grupos organizados que se involucren en la gestión de 
proyectos; siendo los requisitos del puesto los siguientes: más de seis meses en 
labores atinentes a la especialidad, incorporado al Colegio de Profesionales respectivo 
y licencia de conducir. 

 
El señor Alcalde manifiesta que lo de la Casa de la Cultura es gestión siendo un 

proyecto de investigación y no presupuestario. 
 
El Presidente Municipal procede a someter a votación las recomendaciones 

brindadas por la Comisión de Hacienda por medio de sus informes. 
 
 

SE ACUERDA: 
 
 

1. Que en la meta que establece un aporte de ocho millones de colones para 
mejora en el estadio municipal, se modifique la palabra mejora por mejoras. 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
2. Eliminar del presupuesto las líneas que señalan que se deja sin asignación 

presupuestaria el pago de los nuevos manuales de puestos. Votación unánime. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
3. Modificar la meta que hace referencia a una casa cultural detrás de la casa cural 

en Ciudad Quesada, quedando la misma de la siguiente manera: investigación 
de posibilidad para  hacer un área cultural detrás de la casa cural. Votación 
unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
4. Establecer que la meta 11.2 del programa II dirá: “Diseño, presupuesto para la 

reconstrucción de las aceras del Parque Central de Ciudad Quesada”. Votación 
unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 55-2012 
PAG.28 
Martes 18 de setiembre del 2012      Sesión Extraor dinaria 
 

 

 
 

5. Modificar el programa III, meta 18. 1 el cual dirá: “Promover el deporte y la 
recreación a través de adecuadas instalaciones deportivas o recreativas en el 
cantón mediante el mejoramiento de las instalaciones administradas por el 
Comité Cantonal de Deportes, preferiblemente en las pistas atléticas. Votación 
unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 
6. Modificar la redacción de la meta 19.6, para que se lea: Realizar actividades 

culturales de fin y principio de año en el cantón. Votación unánime. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 
7. Modificar la meta 11.1 la cual dirá: “Cumplir a cabalidad con el programa de 

embellecimiento del parque  del distrito primero de nuestro cantón, de acuerdo a 
los proyectos presentados con la solicitud del aumento tarifario del parque”. 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 
8. Verificar y tener incorporado como parte de los anexos la relación de puestos. 

Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   
 

9. Incluir el presupuesto necesario a efectos de que se incluya como prioridad 
número uno del Gobierno Local la realización del asfaltado de la calle a Caimitos, 
la creación de dos puentes peatonales y el cementado de una cuesta en San 
Luis de Florencia. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.   

 
SE ACUERDA: 
 
A. Aprobar el Plan Anual Operativo 2013, con las siguientes modificaciones por un 
monto de 9.830.000.000,00: 
 

���� Que en la meta que establece un aporte de ocho millones de colones para 
mejora en el estadio municipal, se modifique la palabra mejora por mejoras. 

 
���� Modificar la meta que hace referencia a una casa cultural detrás de la casa cural 

en Ciudad Quesada, quedando la misma de la siguiente manera: investigación 
de posibilidad para  hacer un área cultural detrás de la casa cural.  

 
���� Establecer que la meta 11.2 del programa II dirá: “Diseño, presupuesto para la 

reconstrucción de las aceras del Parque Central de Ciudad Quesada”.  
 

���� Modificar el programa III, meta 18. 1 el cual dirá: “Promover el deporte y la 
recreación a través de adecuadas instalaciones deportivas o recreativas en el 
cantón mediante el mejoramiento de las instalaciones administradas por el 
Comité Cantonal de Deportes, preferiblemente en las pistas atléticas.  

 
���� Modificar la redacción de la meta 19.6, para que se lea: Realizar actividades 

culturales de fin y principio de año en el cantón.  
 

���� Modificar la meta 11.1 la cual dirá: “Cumplir a cabalidad con el programa de 
embellecimiento del parque  del distrito primero de nuestro cantón, de acuerdo a 
los proyectos presentados con la solicitud del aumento tarifario del parque”.  

 
���� Incluir el presupuesto necesario a efectos de que se incluya como prioridad 

número uno del Gobierno Local la realización del asfaltado de la calle a Caimitos, 
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la creación de dos puentes peatonales y el cementado de una cuesta en San 
Luis de Florencia.  

 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
B. Aprobar el Presupuesto Ordinario 2013, con la siguiente modificación por un monto 
de 9.830.000.000,00. 
 

���� Eliminar del presupuesto las líneas que señalan que se deja sin asignación 
presupuestaria el pago de los nuevos manuales de puestos.  

 
Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 
C. Aprobar el PAO y el Presupuesto 2013 de la Junta Vial, con las modificaciones 
acordadas por este Concejo Municipal, por un monto de 1.300.000.000,00. Votación 
unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 

D. Aprobar la creación de cuatro plazas fijas y dos por servicios especiales tal como lo 
recomienda la Administración. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. 
 
 
 El señor Bernor Kooper Cordero, Director de Hacienda manifiesta que a solicitud 
de la Contraloría se requiere tomar un acuerdo mediante el cual se tenga como anexo 
el documento que se detalla a continuación  
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  A continuación se detalla el Presupuesto Ordinario y el Plan Anual Operativo 
correspondientes al año 2013: 
 
A CONTINUACIÓN SE DETALLA EL PLAN ANUAL OPERATIVO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013: 
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A CONTINUACIÓN SE DETALLA EL PRESUPUESTO ORDINARIO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013: 
 
 

PÁG. Nº 1

CÓDIGO DETALLE MONTO %
RELATIVO

INGRESOS TOTALES 9.830.000.000,00       100,00%

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 6.662.659.005,00       67,78%

1.1.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 4.516.774.892,00       45,95%

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 2.080.500.000,00       21,16%
1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles 2.000.000.000,00       20,35%
1.1.2.3.00.00.0.0.000 Impuesto sobre el patrimonio 500.000,00                   0,01%
1.1.2.4.00.00.0.0.000 Impuesto sobre los traspasos de bienes inmuebles 80.000.000,00             0,81%

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 2.266.274.892,00       23,05%

1.1.3.2.00.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BIENES Y 
SERVICIOS 240.000.000,00           2,44%

1.1.3.2.01.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BIENES 210.000.000,00           2,14%
1.1.3.2.01.02.0.0.000 Impuestos específicos sobre la explotación de recursos naturales y minerales

28.000.000,00             0,28%
1.1.3.2.01.04.0.0.000 Impuestos específicos sobre bienes manufacturados 2.000.000,00               0,02%
1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuestos específicos sobre la construcción 180.000.000,00           1,83%

1.1.3.2.02.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE 
SERVICIOS 30.000.000,00             0,31%

1.1.3.2.02.03.0.0.000 Impuestos específicos a los servicios de diversión y esparcimiento 30.000.000,00             0,31%

1.1.3.3.00.00.0.0.000 OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y SERVICIOS 2.026.274.892,00       20,61%
1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencias profesionales comerciales y otros permisos 2.026.274.892,00       20,61%

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 170.000.000,00           1,73%

1.1.9.1.00.00.0.0.000 IMPUESTO DE TIMBRES 170.000.000,00           1,73%

1.3.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2.041.000.000,00       20,76%

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 1.906.000.000,00       19,39%

1.3.1.1.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES 600.000.000,00           6,10%
1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de agua 600.000.000,00           6,10%
1.3.1.1.09.00.0.0.000 Venta de otros bienes -                                      0,00%

1.3.1.2.00.00.0.0.000 VENTA DE SERVICIOS 1.220.000.000,00       12,41%

1.3.1.2.04.00.0.0.000 ALQUILERES 148.000.000,00           1,51%
1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler de edificios e instalaciones 148.000.000,00           1,51%

1.3.1.2.05.00.0.0.000 SERVICIOS COMUNITARIOS 1.072.000.000,00       10,91%
1.3.1.2.05.02.0.0.000 Servicios de instalación y derivación de agua 12.000.000,00             0,12%
1.3.1.2.05.03.0.0.000 Servicios de cementerio 12.000.000,00             0,12%
1.3.1.2.05.04.0.0.000 Servicios de saneamiento ambiental 1.048.000.000,00       10,66%

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2013

SECCIÓN DE INGRESOS
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PÁG. Nº 2

1.3.1.3.00.00.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIV0S 86.000.000,00             0,87%

1.3.1.3.02.00.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 86.000.000,00             0,87%
1.3.1.3.02.03.0.0.000 Derechos administrativos a actividades comerciales 6.000.000,00               0,06%

1.3.1.3.02.09.0.0.000 Otros derechos administrativos a otros servicios públicos 80.000.000,00             0,81%

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 65.000.000,00             0,66%

1.3.2.3.00.00.0.0.000 RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 65.000.000,00             0,66%

1.3.2.3.03.00.0.0.000 OTRAS RENTAS DE ACTIVOS FINANCIEROS 65.000.000,00             0,66%
1.3.2.3.03.01.0.0.000 Intereses sobre cuentas corrientes y otros depósitos en Bancos Estatales 65.000.000,00             0,66%

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y CONFISCACIONES 70.000.000,00             0,71%

1.3.3.1.00.00.0.0.000 MULTAS Y SANCIONES -                                      0,00%
1.3.3.1.01.00.0.0.000 Multas de transito -                                      0,00%

 
1.3.3.1.09.00.0.0.000 Otras multas -                                      0,00%

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 70.000.000,00             0,71%
1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de impuesto 40.000.000,00             0,41%
1.3.4.2.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y servicios 30.000.000,00             0,31%
1.3.4.9.00.00.0.0.000 Otros intereses moratorios

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 104.884.113,00           1,07%

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO 104.884.113,00           1,07%
1.4.1.2.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes de Órganos Desconcentrados 85.000.000,00             0,86%
1.4.1.3.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes de Instituciones Descentralizadas no Empresariales

19.884.113,00             0,20%

2.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 2.108.340.995,00       21,45%

2.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO 2.108.340.995,00       21,45%
2.4.1.1.00.00.0.0.000 Transferencias de capital del Gobierno Central
2.4.1.1.01.00.0.0.000 Recursos Provenientes de la Ley de Simplificación Tributaria  8114 1.300.000.000,00       13,22%
2.4.1.2.00.00.0.0.000 Transferencias de capital Organos desconcentrados 800.000.000,00           8,14%
2.4.1.3.01.00.0.0.000 IFAM.  Impuesto al Ruedo Ley  6909 8.340.995,00               0,08%

2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO -                                      0,00%
2.4.3.1.00.00.0.0.000 Transferencias de capital de Organismos -                                      0,00%

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 1.059.000.000,00       10,77%

3.1.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO INTERNO 1.059.000.000,00       10,77%

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRESTAMOS DIRECTOS
3.1.1.3.00.00.0.0.000 Prestamos directos de Instituciones Decentralizadas no empresariales 1.059.000.000,00       10,77%
3.1.1.6.00.00.0.0.000 Prestamos directos de Instituciones Publicas Financieras -                                      0,00%
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PÁG. Nº 9

%
Gastos de administración 1.885.386.281,71 69,42

Auditoria Interna 170.716.299,99     6,29

Administración de Inversiones Propias 26.000.000,00       0,96

Registro de deuda, Fondos y Transferencias 633.660.879,28     23,33

Total Programa I 100,00

%

1 Servicio de Aseo de Vías 122.736.363,64     4,50
2 Servicio de Recolección de Basura 793.000.359,60     29,05

3 Mantenimiento de caminos y calles 543.168.032,92     19,90
4 Servicio de Cementerio 83.681.818,18       3,07

5 Parques y Obras de Ornato 39.090.909,09       1,43
6 Servicio de Acueducto 569.863.636,36     20,88

7 Servicios Mercado, Plazas y Ferias 100.748.865,58     3,69
9 Educativos, Culturales y Deportivos 81.745.159,41       2,99

10 Servicios Sociales Complementarios 137.502.477,84     5,04
17 Mantenimiento de edificios 10.000.000,00       0,37

18 Reparaciones menores de maquinaria y equipo 5.000.000,00         0,18
22 Seguridad Vial 85.000.000,00       3,11

25 Protección al Medio Ambiente 91.992.200,83       3,37

27 Servicios Publicos y Mantenimiento 53.127.234,55       1,95
28 Atención de Emergencias Cantonales 10.000.000,00       0,37

29 Por incumplimiento de deberes de los propietarios de bienes 3.000.000,00         0,11

Total Programa II 100,00

Código Servicios Asignación (en colones)
S

2.729.657.058,00

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS

AUMENTAR EGRESOS
PRESUPUESTO ORDINARIO  2013

Programa I: Dirección y Administración General

Programa II: Servicios Comunales

Clasificación de egresos Asignación (en colones)

2.715.763.460,99
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PÁG. Nº 10

%
Pr. O.

1 Edificios 99.000.000,00       2,26
Obras por administración

1 Construcción y mejoras de Edificios Mples para personas
 con discapacidad ( Art. 56 Ley  7600) 6.000.000,00         0,14

2 Construcción y reparación  Centros Educativos del Canton 28.000.000,00       0,64
3 Construcción  y repararacion Salones Comunales 28.000.000,00       0,64
4 Mejoras en el Estadio Municipal 9.000.000,00         0,21
5 Constru. y reparacion de instalaciones deportivas 18.000.000,00       0,41
6 Construcción  y repar Cocinas Comunales del cantón 10.000.000,00       0,23
8 Mejoras en el plantel municipal -                               0,00

2 Vías de comunicación 1.856.225.821,30 42,34
Obras por administración

1 Unidad Técnica de Gestión Vial ( Ley 8114) 468.503.320,06     10,69
2 Mantenimiento. Mejoramiento y rehabilitación de 250Km de   

lastre y tierra en el Cantón (Ley 8114) 170.000.000,00     3,88
3 Construcción superficies duraderas (Asfalto, concreto, adoquín) en caminos  

en caminos prioridades de la JVC 45000M2(Ley 8114) 391.496.679,94     8,93
4 Mantenimiento rutinario de vías en asfalto en el cantón   

prioridad de la JVC. Bacheo 1000 ton. ( Ley 8114) 70.000.000,00       1,60
5 Rehabilitación, sistemas de evacuación pluvial para las vías   

prioridad de la JVC. 600m alcantarillas ( Ley 8114) 55.000.000,00       1,25
6 Rehabilitación, sist.evacuación pluvial para las vías del canton   

 Construcción de cabezales, cajas de registro, 350 m concreto 35.000.000,00       0,80
7 Construcción de  puentes en caminos de la red vial   

prioridad de la JVC equivalente 39 puentes ( Ley 8114) 60.000.000,00       1,37
8 Mant y Rehabilitacion de 100 m puentes de la Red vial.  Ley 811440.000.000,00       0,91
9 Casos de ejecucion inmediata por emergencia. Ley 8114 10.000.000,00       0,23

31 Obras de infraest. En caminos de el cantón de S.Carlos 430.225.821,30     9,81
33 Construccion de aceras, cordon y caño en el canton 16.000.000,00       0,36
34 Construccion de cordon y caño en Ciudad Quesada 10.000.000,00       0,23
41 Construccion 500 metros lineales  de superficie duraderas 50.000.000,00       1,14

en San Martin de Venecia
42 Cementados en el Canton de San Carlos 30.000.000,00       0,68
43 Obras menores de infraestraest. En el cantón de S.Carlos 20.000.000,00       0,46

5 Instalaciones 1.930.000.000,00 44,02
Obras por contrato

1 Proyecto de Electrificacion rural (FODESAF) 800.000.000,00     18,25
2 Apoyo en la construccion y mejoras de acueductos rurales 26.000.000,00       0,59
3 Mejoras en la infraestructura deportiva del Comite Cantonal 45.000.000,00       1,03
4 Plan Maestro del Acueducto 1.059.000.000,00 24,15

Código Proyectos y obras Asignación (en colones)

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS

AUMENTAR EGRESOS
PRESUPUESTO ORDINARIO  2013

Programa III: Inversión

Cuadro Nº 5

 
 
 
 
 
 
 
 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 55-2012 
PAG.67 
Martes 18 de setiembre del 2012      Sesión Extraor dinaria 
 

 

 
 

 
 
 
 

PÁG. Nº 11

%
Pr. O.

6 Otros Proyectos 486.907.381,93     11,10
 1 Dirección Técnica y Estudio 177.697.496,83     4,05
 2 Reparaciones mayores en la maquinaria y equipo 82.797.524,14       1,89
 3 Fortalecimiento Catastral 42.352.756,55       0,97
 4 Mejoras en Parques infantiles del cantón 10.000.000,00       0,23
 5 Proyecto de seguridad ciudadana 4.000.000,00         0,09
 6 Proyecto educativo estudiantes bajos recursos 14.000.000,00       0,32
 7 Proyecto Gestion Optima Tributaria 54.772.408,05       1,25
 8 Proyecto valoraciones de propiedad en el canton 36.287.196,36       0,83
 11 Proyecto cercado propiedades municipales 5.000.000,00         0,11
 13 Proyecto control y prevension del dengue 5.000.000,00         0,11
 22 Elaboracion del Plan Desarrollo Cantonal 3.000.000,00         0,07
 25 Instalacion de Morgue Judicial 50.000.000,00       1,14
 26 Mejoras en la Cruz Roja de Pital 2.000.000,00         0,05

7 Otros Fondos e Inversiones 12.446.277,77       0,28
 1 Terrenos Plan de Lotificacion 12.446.277,77       0,28

Total Programa III 4.384.579.481,00 100,00          

Código Proyectos y obras Asignación (en colones)

AUMENTAR EGRESOS
PRESUPUESTO ORDINARIO  2013

Programa III: Inversión

Cuadro Nº 5
MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
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PAGINA No.12
MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS

CUADRO No. 1
DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFI COS

INGRESO ESPECÍFICO MONTO APLICACIÓN MONTO
Progra
ma

Act/Serv/
Grupo

Proyec
to

I 04 Juntas de Educación 10% 200.000.000,00
I 01 Administración General 200.000.000,00
I 04 O.N.T. 20.000.000,00
I 04 Registro Nacional 60.000.000,00

II 03 Caminos y Calles 511.886.001,62

II 9 Educativos, Culturales y deportivos 51.745.159,41
II 10 Servicios Sociales Complementarios 46.345.493,52
II 28 Atencion de Emergencias cantonales 10.000.000,00

Impuesto de bienes 
inmuebles, Ley 7729 2.000.000.000,00 III 01 1

Construc y mej de edificios mples para personas 
6.000.000,00

 con discapacidad Ley 7600

III 1 2
Construccion y Reparacion centros Educativos del 
canton 28.000.000,00

III 1 3 Construccion y Repar. Salones com. Del canton 28.000.000,00
III 1 4 Mejoras en el Estadio Municipal 9.000.000,00
III 1 5 Construc. y Repar.Instalaciones deportivas 18.000.000,00
III 1 6 Construc. y Repar. Cocinas comunales del canton 10.000.000,00

III 02 31
Obras de infraestructura en Caminos y Calles del 
Canton 428.225.821,30

III 02 33 Construccion de aceras, cordon y caño 16.000.000,00

III 02 41
Construccion de 500 mts lineales en San Martin de 
Venecia 50.000.000,00

III 02 42 Cementados en el Canton de San Carlos 30.000.000,00
III 02 43 Obras menores  de infraestructura en el Canton 20.000.000,00

III 05 1
Apoyo en la construccion y mejoras de acueductos 
rurales 26.000.000,00

III 06 2 Reparaciones mayores en Maquinaria y Equipo 82.797.524,14
III 6 4 Mejoras en parques infantiles del canton 10.000.000,00
III 6 5 Proyecto seguridad ciudadana 4.000.000,00
III 6 6 Proyecto Educativo estudiantes bajos recursos 14.000.000,00

III 02 34
Construccion de cordon y caño en Ciudad 
Quesada 10.000.000,00

III 5 3
Mejoras en infraestructura deportiva comité 
cantonal 45.000.000,00

III 6 11 Proyecto Cercado de Propiedades municipales 5.000.000,00
III 6 13 Proyecto Control y prevension del dengue 5.000.000,00
III 6 22 Elaboracion del Plan de Desarrollo Cantonal 3.000.000,00
III 6 25 Instalacion de Morgue Judicial 50.000.000,00
III 6 26 Mejoras en la Cruz Roja de Pital 2.000.000,00

2.000.000.000,00

1.1.2.3.00.00.0.0.000
Impuesto sobre el 
patrimonio 500.000,00 I 01

Administración General
500.000,00
500.000,00

1.1.2.4.00.00.0.0.000

Impuesto sobre el 
traspaso de bienes 
inmuebles 80.000.000,00 I 01

Administración General

80.000.000,00
80.000.000,00

1.1.3.2.01.02.0.0.000

Impuestos especificos 
sobre la explotacion de 
recursos naturales y  
minerales 28.000.000,00 I 01

Administración General

28.000.000,00
28.000.000,00

1.1.3.2.01.04.2.0.000

Impuesto al cemento

2.000.000,00 III 02 31

Obras de infraestructura en Caminos y Calles del 
Canton

2.000.000,00

1.1.3.2.01.05.0.0.000

Impuesto especifico 
sobre la construccion

180.000.000,00 III 06 1

Direccion Tecnica y Estudio

177.697.496,83

I 01
Administración General

2.302.503,17

180.000.000,00

1.1.3.2.02.03.1.0.000

Impuesto sobre 
espectáculos públicos 
6% 20.000.000,00 II 09

Educativos, Culturales y Deportivos ( Cultural) y       
Educativos, Culturales y Deportivos(Deportivo)

20.000.000,00
20.000.000,00

1.1.3.2.02.03.9.0.000

Otros impuestos 
especificos a los 
servicios y diversion 10.000.000,00 II 09

Educativos, Culturales y Deportivos

10.000.000,00
10.000.000,00

CODIGO SEGÚN
CLASIFICADOR DE
INGRESOS
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I 01 Administración General 1.048.127.083,12
I 01 Aporte Asoc. Proteccion Infancia de S.C 41.722.484,86
I 02 Auditoria Interna 170.716.299,99
I 03 Administración de inversiones 26.000.000,00
I 04 Aporte al Comité Cantonal de Deportes 233.380.000,00
I 04 Registro de la deuda, fondos y transferencias 112.957.042,30

Patentes Municipales 2.024.274.892,00 II 3 Servicio de Caminos y Calles 13.197.820,93
II 10 Servicios Sociales Complementarios 91.156.984,32
II 17 Mantenimiento de edificios 10.000.000,00
II 18 Reparaciones menores maquinaria y equipo 5.000.000,00
II 25 Proteccion del Medio Ambiente 81.192.200,83
II 27 Servicios Publicos y Mantenimiento 53.127.234,55
II 29 Incumplimiento deberes propietarios bienes inm 3.000.000,00
III 06 3 Fortalecimiento Catastral 42.352.756,55
III 6 8 Proyecto Valoraciones de propiedades 36.287.196,36
III 6 7 Gestion Optima de la Administracion Tributaria 54.772.408,05
III 07 1 Fondo Plan Lotificacion 1.285.380,14
   2.024.274.892,00

I 01 Administración General 980.000,00
1.1.3.3.01.09.0.0.000 Patente de Licores 2.000.000,00 III 07 2 Plan de Lotificación 1.020.000,00

   2.000.000,00

1.1.9.1.01.00.0.0.000 Timbres Municipales 130.000.000,00 I 01 Administración General 130.000.000,00
130.000.000,00

1.1.9.1.02.00.0.0.000
Timbre Pro-parques 
Nacionales. 40.000.000,00 I 04

CONAGEBIO(30% Ley 7788)
4.000.000,00

I 04 Fondo Parques Nacionales(70/ Ley 7788) 25.200.000,00
II 25 Proteccion Medio Ambiente 10.800.000,00

40.000.000,00

1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de agua 600.000.000,00 I 01 Administración General 46.336.363,64
II 06 Servicio de acueducto 553.663.636,36

600.000.000,00

1.3.1.2.04.01.1.0.000 Alquiler  del Mercado 148.000.000,00 I 01 Administración General 47.251.134,42
II 07 Servicio del mercado, plazas y ferias 100.748.865,58

148.000.000,00

1.3.1.2.05.02.0.0.000
Servicios de instalación y 
derivación de agua 12.000.000,00 I 01

Administración General
1.200.000,00

II 06 Servicio de acueducto 10.800.000,00
12.000.000,00

1.3.1.2.05.03.0.0.000 Servicios de cementerio 12.000.000,00 I 01 Administración General 1.200.000,00
II 04 Servicio de cementerio 10.800.000,00

12.000.000,00

1.3.1.2.05.04.1.0.000
Servicio de recolección 
de basura 870.000.000,00 I 01

Administración General
76.999.640,40

II 02 Recolección de basura 793.000.359,60
870.000.000,00

1.3.1.2.05.04.2.0.000
Servicios de aseo de 
vías y sitios públicos 135.000.000,00 I 01

Administración General
12.263.636,36

II 01 Aseo de Vias y Sitios Publicos 122.736.363,64
135.000.000,00

1.3.1.2.05.04.4.0.000

Mantenimiento de 
parques y obras de 
ornato 43.000.000,00 I 01

Administración General

3.909.090,91
II 05 Parques y Ornato 39.090.909,09

43.000.000,00

1.3.1.3.02.03.1.0.000 Derecho de medidores 6.000.000,00 I 01 Administración General 600.000,00
II 06 Servicio de acueducto 5.400.000,00

6.000.000,00 
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1.3.1.3.02.09.1.0.000 Derechos de cementerio 80.000.000,00 I 01 Administración General 7.118.181,82
II 04 Servicio de cementerio 72.881.818,18

80.000.000,00

1.3.2.3.03.01.0.0.000

Intereses sobre cuentas 
corrientes y otros 
depositos en bancos 65.000.000,00 I 01

Administración General

65.000.000,00

1.3.4.0.00.00.0.0.000 Intereses Moratorios 70.000.000,00 I 01 Administración General 70.000.000,00

1.4.1.2.01.00.0.0.000

Aporte Fondo de 
Seguridad Vial, multas 
por 85.000.000,00 II 22

Seguridad Vial

85.000.000,00

II 03 Caminos y Calles 4.959.163,09

1.4.1.3.02.00.0.0.000
IFAM.  Aporte Licores 
Nacionales 10.120.741,00 III 07 2

Plan de Lotificación 
5.161.577,91

10.120.741,00

1.4.1.3.03.00.0.0.000
IFAM.  Aporte Licores 
Extranjeros 9.763.372,00 II 03

Caminos y Calles
4.784.052,28

III 07 2 Plan de Lotificación 4.979.319,72
9.763.372,00

III 02 1 Unidad Tecnica de Gestion Vial 468.503.320,06
III 02 2 Mant, mej y Reh 250km de lastre y tierra del canton 170.000.000,00

2.4.1.1.01.00.0.0.000 Recurso Ley 8114 1.300.000.000,00 III 02 3 Construccion de superficies duraderas del canton 391.496.679,94
III 02 4 Mante. Rutinario de vias en asfalto en el canton 70.000.000,00
III 02 5 Reh. Sistemas evac pluvial en el canton 600mt 55.000.000,00
III 02 6 Reh. Sistemas evacuacion pluvial en el canton 35.000.000,00
III 02 7 Constr. 45m puentes en caminos del canton 60.000.000,00
III 02 8 Mantenimiento y Rehabilitacion de 190m  puentes 40.000.000,00
III 02 9 Casos de ejecucion inmediata 10.000.000,00

1.300.000.000,00

2.4.1.3.01.00.0.0.000
IFAM.  Impuesto al 
Ruedo Ley  6909 8.340.995,00 II 03

Caminos y Calles
8.340.995,00
8.340.995,00

2.4.1.2.01.00.0.0.000
Fondo FODESAF 
Electrificacion Rural 800.000.000,00 III 05 1

Proyecto de Electrificacion rural
800.000.000,00

3.1.1.3.01.00.0.0.000
Prestamo Plan Maestro 
del Acueducto 1.059.000.000,00 III 05 2

Plan Maestro del Acueducto
1.059.000.000,00
1.059.000.000,00

9.830.000.000,00 9.830.000.000,00
0,00 0,00

Firma del funcionario responsable: ________________ _______________  

(1) No incluye recursos para pago de remuneraciones , prestaciones legales, incapacidades, indemnizacio nes salariales ni seguro de riesgos 

Yo (Bernor Kooper Cordero, Director de Hacienda, con cedula Nº 2-480-765 y responsable de elaborar este detalle, hago constar que los datos suministrados
anteriormentecorrespondena lasaplicaciones dadaspor laMunicipalidad ala totalidadde los recursos conorigen específicoincorporados enel presupuestoordinario
2013
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JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 
ESTIMACIÓN DE INGRESOS 

 

1.1.2.1.00.00.0.0.000 Impuesto sobre la propiedad de 
bienes inmuebles Ley Nº 7509 ¢ 2.000.000.000,00 20.35% 

 
Con base en el cuadro de estimación de ingresos presupuestarios de los 
ingresos  obtenidos del año 2008,2009, 2010, 2011  y el proyectado para el 
2012 según las estimaciones técnicas que se adjuntan como respaldo. 
 
 Además de toma en consideración el oficio SBI-021-2012  por parte del 
Técnico Mauricio Clare Bolaños, Encargado de la sección de valoraciones, que  
indica lo siguiente: 
 
 

Imponible IBI ¢    

Impuesto IBI= Imponible 
IBI*0.0025 

        
2.525.150.311.00 

Menos= 10% Exoneraciones          
252.515.031.10 

Menos= 10% Aumento 
pendiente  Cobro 

         
252.515.031.10 

Monto Posible de Ingresos 
por IBI 2012 

¢    
2.020.120.248.80 

 
Además en este año 2012, se ha incluido  una suma importante para contratar 
peritos externos para efectuar avaluos de propiedades con montos muy bajos o 
reportados sin ningún valor,  lo cual va a generar el próximo año, un refuerzo al 
ingreso.  
 
 

1.1.2.4.00.00.0.0.000 Impuesto sobre el traspaso de 
bienes inmuebles ¢ 80.000.000,00 0.81% 

 
Se toma parte de los recursos que ingresan por el pago de timbres municipales 
mediante el entero correspondiente emitido por el banco y  de acuerdo a su 
naturaleza impositiva. 
 
 

1.1.3.2.01.02.0.0.000 
Impuesto especifico sobre la 
explotación de recursos 
naturales y minerales 

¢ 28.000.000,00 0.28% 

 
Se toma  de los recursos que ingresan por el pago del derecho de explotación 
de tajos y ríos del cantón de San Carlos según la tarifa establecida por el 
municipio. 
 
 

1.1.3.2.01.5.0.0.000 Impuesto especifico sobre la 
construcción ¢ 180.000.000,00 1.83% 
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Con base en el cuadro de estimación de ingresos presupuestarios de los 
ingresos  obtenidos del año 2008,2009, 2010, 2011  y el proyectado para el 
2012 según las estimaciones técnicas que se adjuntan como respaldo. 
 
 

Además en estos meses se han presentado varios eventos donde se fomenta la 
construcción y el panorama financiero parece indicar  que la actividad se va a mantener 
para el 2012, lo que generara una mayor cantidad de solicitudes de permisos de 
construcción, así como el constante monitoreo de la actividad. 
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1.1.3.2.02.3.0.0.000 
Impuesto especifico a los 
servicios de diversión  y 
esparcimiento 

¢ 30.000.000,00 0.31% 

 
Se toma un monto de ¢  20.000.000.00 como impuesto sobre espectáculos públicos 6% 
y de  ¢ 10.000.000,00 por el impuesto sobre espectáculos públicos del 5%. 
 

  

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencia profesionales 
comerciales ¢ 2.026.274.892.00 20.61% 

 
Con base en los análisis de la Dirección de Hacienda y la Administración 
Tributaria, se  proyecta un monto por recaudar de alrededor de ¢ 
2.026.274.892.00 según lo indicado  en el oficio AT-139-2011 que se adjunta 
como detalle y en el cuadro de estimación de ingresos presupuestarios de los 
ingresos  obtenidos del año 2008,2009, 2010, 2011  y el proyectado para el 
2012 según las estimaciones técnicas que se adjuntan como respaldo. 
 

 
1.1.9.1.00.00.0.0.000 Impuesto de Timbres ¢ 170.000.000.00 1.73% 

 
 Se toma un monto de ¢ 130.000.000.00 como parte del impuesto de timbres 
municipales. 
 
 
  En Timbre Pro-Parques Nacionales por ¢ 40.000.000.00 como lo establece la ley. 

 
 

1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de Agua ¢ 600.000.000,00 6.10% 

 
Con base en el cuadro de estimación de ingresos presupuestarios de los 
ingresos  obtenidos del año 2008,2009, 2010, 2011  y el proyectado para el 
2012 según las estimaciones técnicas que se adjuntan como respaldo.  
También se toma en consideración el aumento en las tarifas según la 
aprobación publicada en la Gaceta Nº 140 del  19 de julio del 2012. 
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1.3.1.2.04.01.0.0.000 Alquiler de Edificio e 
instalaciones ¢ 148.000.000,00 1.51% 

 
Se toma en consideración el monto proyectado según la aprobación de las 
tarifas quinquenales. 
 

 

1.3.1.2.05.02.0.0.000 Servi cio Instalación y 
derivación de agua ¢ 12.000.000,00 0.14% 

 
     Se toma el ingreso por el servicio de instalación de cañería a los 
usuarios que lo solicitan.  El cobro es de acuerdo a la tarifa establecida por 
el municipio según autorización de cobro. 
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1.3.1.2.05.03.0.0.000 Servicio de Cementerio ¢ 12.000.000,00 0.12% 

 
Con base en el cuadro de estimación de ingresos presupuestarios de los 
ingresos  obtenidos del año 2008,2009, 2010, 2011  y el proyectado para el 
2012 según las estimaciones técnicas que se adjuntan como respaldo. 
 
 

1.3.1.2.05.04.0.0.000 
Servi cios de saneamiento 
ambiental Código 
Municipal Nº 7794 

¢  1.048.000.000,00 10.66% 

 
 
1.  Servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos. Artículo 74 del Código Municipal 
y el aumento de tarifas aprobado para este ultimo trimestre 2011. 
 
Por este servicio se esta presupuestando la suma de ¢ 135.000.000.00 en virtud 
de la recaudación efectiva del servicio y  la recuperación del pendiente de 
cobro, así como la puesta al cobro de las nuevas tarifas 
 
2.  Servicio de Recolección de basura Artículo 74 del Código Municipal por ¢ 
870.000.000.00 
 
  

3. Mantenimiento de parques y obras de ornato Artículo 74 del Código Municipal, se 
presupuesta la suma       de ¢ 43.000.000,00, tomando también, en consideración el 
aumento por el cobro de nuevas tarifas. 

 
 

1.3.1.3.02.03.0.0.000 Derecho administrativos a 
actividades comerciales ¢ 86.000.000,00 0.87% 

 
     Se toma el ingreso por el derecho de medidores por  ¢ 6.000.000.00 por 
el pago del derecho. 
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       También incluye ¢ 80.000.000.00 por el pago de derecho de 
cementerio. 
 
 

 

1.3.2.3.03.01.0.0.000 

Intereses sobre cuentas 
corrientes y otros 
depósitos en Bancos 
Estatales. 

¢ 60.000.000,00 0.69% 

 
 

  
1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses Moratorios ¢ 70.000.000,00 0.71% 

 
   
 Se incluye la suma de ¢ 40.000.000,00 como intereses moratorios por 
atraso en el pago de impuesto y de ¢ 30.000.000,00 como intereses 
moratorios por el atraso de bienes y servicios. 
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1.4.1.0.00.00.0.0.000 Trasferencias corrientes 
sector publico ¢ 104.884.113.00 1.07% 

 
 Aporte Fondo Seguridad Vial  por       ¢  85.000.000.00 
 Aporte Licores Nacionales del IFAM   ¢  10.120.741.00 
 Aporte Licores Extranjeros del IFAM  ¢    9.763.372.00 

 
Con respecto a los aportes del IFAM se toma en consideración el oficio  DAI-1416-SCF-498-
2012 
 

 

2.4.1.0.00.00.0.0.000 Trasferencias de capital 
del Gobierno Central ¢ 2.108.340.995.00 21.45% 

 
 Recursos provenientes de la Ley 8114   ¢  1.300.000.000.00 
 Impuesto al Ruedo Ley  6909                  ¢        8.340.995.00  
          Aporte FODESAF Electrificación             ¢    808.000.000.00      

  
      
 

Con respecto a los aportes de FODESAF se toma en consideración el oficio  DMT-841-
2012 
 

 
3.1.1.3.00.00.0.0.000 Prestamos Directos ¢ 1.059.000.000.00 10.77% 
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Con el fin de implementar el plan maestro del Acueducto Municipal,  se procede en 
su primera parte, a financiar las obras mediante un préstamo con el Instituto de 
Fomento y Asesoria Municipal, el cual no se pudo iniciar en el  2012. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2013 

 
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 

 
PROGRAMA I 

En este programa se incluyen los gastos atinentes a  las actividades 
Administración General, Auditoria Interna, Administ ración de inversiones 
propias y Registro de deuda, fondos y transferencia s. 

REMUNERACIONES: 

Se incluye contenido económico para cubrir los salarios base, años de servicio, 
pago de prohibición y dedicación exclusiva, suplencias, tiempo extraordinario. 
En servicios especiales,  además para el pago de recargo de funciones, 
compensación de vacaciones, el 8.333% del salario escolar, con sus 
respectivas  cargas sociales, decimotercer mes, otros incentivos salariales de  
los empleados de la Administración General  y Auditoria Interna como también 
el contenido para el pago de dieta a los regidores municipales. Se incluye una 
provisión de un 4% para el aumento de salarios y sus respectivas cargas 
sociales 

 

SERVICIOS: 

Para pago de  alquiler de  maquinaria y equipo, el derecho para 
telecomunicaciones, los servicios de energia eléctrica,  Teléfono, correo, 
Internet, información por periódicos, publicidad y propaganda, impresión, 
encuadernación, transporte de bienes, comisiones y gastos por servicios 
financieros y cobro, así como transferencia electrónica de información.  
Además se incluye montos para el pago de servicio, médicos y de laboratorio, 
jurídicos, de ingeniería y otros servicios de gestión y apoyo,  para el pago de 
viáticos y transportes dentro y fuera del país, el pago de seguros, actividades 
de capacitación de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Publico y otras capacitaciones , actividades protocolarias y sociales, gastos de 
representación,  mantenimiento de edificios, instalaciones, equipo de 
transporte, equipo de comunicación, mobiliario y equipo de oficina, equipo de 
computo y deducibles. 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS: 

Compra de combustible y lubricantes, productos farmacéuticos, tinturas, 
pinturas, otros productos químicos, alimentos y bebidas, productos metálicos, 
productos minerales y asfálticos, madera y sus derivados, productos eléctricos, 
telefónicos, productos de vidrio, productos de plástico, herramientas e 
instrumentos, repuestos y accesorios.  También la compra de útiles y 
materiales de oficina y computo, productos de papel, impresos, textiles, 
vestuario, materiales de limpieza, materiales de seguridad y de cocina. 
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BIENES DURADEROS: 

Compra de equipo comunicación, de mobiliario de oficina, equipo y programas 
de computo,  equipo y mobiliario educacional, piezas y obras de colección, así 
como para Edificios. 

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 

Transferencias de ley al Órgano de Normalización Técnica,  a la Junta Adtva.  
Registro Nacional,  al  CONAGEBIO, al Fondo de Parques Nacionales,  a las Juntas 
de Educación,  al Consejo Nacional de Rehabilitación y al Comité Cantonal de 
Deportes. 

Transferencias  a ayudas a funcionarios por Convención Colectiva,  una provisión 
por cesantía,   a la Asociación Solidarista de Empleados Municipales  como aporte 
del 5.333% por  cesantía y a la Asociación de Protección a la Infancia de San Carlos 
como parte de la ley que otorga el 2% de lo recaudado por patentes así como una 
provisión por indemnizaciones y para devoluciones por cobros indebidos.  
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MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 
PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2013 

 
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS 

PROGRAMA II 
 

En este programa se incluyen los gastos para los se rvicios, Aseo de Vías y 
Sitios Públicos, Servicio de Recolección de Basura,   Mantenimiento de Caminos y 
calles, Cementerio, Parques y Ornato,  Servicio de Acueductos, Mercado, Plazas y 
Ferias, Educativos, Culturales y Deportivos,  Socia les y Complementarios,  
Mantenimiento de Edificios, Seguridad y vigilancia en la comunidad, Reparaciones 
menores de la maquinaria y equipo, Seguridad Vial, Protección al Medio Ambiente, 
Atención de Emergencias Cantonales , por incumplimi ento de deberes de los 
propietarios de bienes. 

 
REMUNERACIONES: Se incluye contenido económico para cubrir los salarios base, 
años de servicio, pago de prohibición, suplencias, tiempo extraordinario, jornales 
ocasionales,  cargas sociales, decimotercer mes y el pago del 8.333% del salario 
escolar. Se incluye una provisión de un 4% para el aumento de salarios y sus 
respectivas cargas sociales 

SERVICIOS: Para pago de  alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario, equipo de 
cómputo,   los servicios de  electricidad,  Teléfono,  información, publicidad, impresión, 
encuadernación, transporte de bienes.  Además se incluye montos para el pago de 
servicios de ingeniería  y otros servicios de gestión y apoyo,  para el pago de viáticos y 
transportes dentro  del país, comisiones bancarias, el pago de seguros, actividades de 
capacitación,  mantenimiento de edificios, instalaciones, equipo de transporte, equipo 
de comunicación, mobiliario y equipo de oficina, equipo de computo, deducibles, 
servicios de regulación y otros servicios no especificados entre otros. 

MATERIALES Y SUMINISTROS: Compra de combustible y lubricantes, productos 
farmacéuticos, tinturas, pinturas, productos metálicos, productos minerales y asfálticos, 
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madera y sus derivados, productos eléctricos, telefónicos, productos de vidrio, 
productos de plástico, herramientas e instrumentos, repuestos y accesorios.  También 
la compra de útiles y materiales de oficina y computo, productos de papel, impresos, 
textiles, vestuario, materiales de limpieza, materiales de seguridad. 

 

 INTERESES Y COMISIONES: Pago de intereses  de Préstamo Nº 2-EQ-1028-0597 
para la adquisición de un tractor de orugas y del préstamo 2-EQ-1222-1203 para la 
compra de equipos y vehículos para el programa de recolección y tratamiento de 
desechos sólidos,  ambos del Servicio de Recolección de Basura.  En el Servicio de 
Caminos y Calles se incluye la operación con el IFAM  2-EQ-1094-0499 y el préstamo 
con el Banco Popular para la compra de maquinaria y en el servicio del mercado la 
operación  2-M-1220-1003, préstamo por los Índices de Fragilidad   

 

BIENES DURADEROS: Compra de equipo de   comunicación, de mobiliario de 
oficina, y equipos diversos. Además se presupuesta para la contratación de obras en 
las vías de comunicación terrestre y en edificios. 

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: Transferencias  a la Asociación Solidarista de 
Empleados Municipales  como aporte del 5.333% por  cesantía y el pago de 
prestaciones legales al personal ocasional contratado.  

AMORTIZACION: Pago de amortización  de Préstamo Nº 2-EQ-1028-0597 para la 
adquisición de un tractor de orugas y del préstamo 2-EQ-1222-1203 para la compra 
de equipos y vehículos para el programa de recolección y tratamiento de desechos 
sólidos,  ambos del Servicio de Recolección de Basura.  En el Servicio de Caminos y 
Calles se incluye la operación con el IFAM  2-EQ-1094-0499 y el préstamo con el 
Banco Popular para la compra de maquinaria y en el servicio del mercado la 
operación  2-M-1220-1003, préstamo por los Índices de Fragilidad. 
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MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 

PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2013 
 

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS  
 
PROGRAMA III 
 

En este programa se incluyen los gastos para los pr oyectos incluidos en 
los  grupos, Edificios, Vías de comunicación terres tre,  otros proyectos y 
otros fondos e inversiones. 

Contempla los proyectos financiados con los recurso s de la ley  Nº 8114. 

REMUNERACIONES: Se incluye contenido económico para cubrir los 
salarios base, anualidades, pago de prohibición, suplencias, tiempo 
extraordinario, jornales ocasionales,  cargas sociales, decimotercer mes y el 



Concejo Municipal de San Carlos 
ACTA 55-2012 
PAG.82 
Martes 18 de setiembre del 2012      Sesión Extraor dinaria 
 

 

 
 

pago del 8.333% del salario escolar. Se incluye una provisión de un 4% para el 
aumento de salarios y sus respectivas cargas sociales 

 

SERVICIOS: 

Para pago de  alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario, los servicios de  
electricidad,  Teléfono,  información, publicidad, impresión, encuadernación.  
Además se incluye montos para el pago de servicios jurídicos, de ingeniería,  
servicios generales y otros servicios de gestión y apoyo,  para el pago de 
viáticos y transportes dentro  del país, el pago de seguros, actividades de 
capacitación,  mantenimiento de edificios, vías de comunicación, instalaciones, 
equipo de transporte, equipo de comunicación, mobiliario y equipo de oficina, 
equipo de computo,  y otros servicios no especificados. 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS: 

Compra de combustible y lubricantes, tinturas, pinturas, productos metálicos, 
productos minerales y asfálticos, madera y sus derivados, productos eléctricos, 
telefónicos, productos de plástico, herramientas e instrumentos, repuestos y 
accesorios.  También la compra de útiles y materiales de oficina y computo, 
útiles y materiales medico, hospitalario y de investigación, productos de papel, 
impresos, textiles, vestuario, materiales de limpieza, materiales de seguridad. 

 

INTERESES Y COMISIONES: Pago de intereses  para el préstamo con el Banco 
Popular para la compra de maquinaria  

BIENES DURADEROS: 

Se presupuesta la compra de un vehiculo en el proyecto de valoraciones así 
como equipo y programas de computo. También para la para la contratación 
de obras en edificios, otras construcciones, adiciones y mejoras en parques 
infantiles del cantón y obras de comunicación terrestre. Se incluye la  compra 
de  mobiliario de oficina, equipo  y programas de cómputo y maquinaria 
diversa, así como bienes intangibles en la Unidad Técnica de Gestión Vial. 
Además de bienes preexisten como lo es el terreno para el Plan de Lotificación 
y otros terrenos de interés municipal. 

 

AMORTIZACION: Se incluye el préstamo con el Banco Popular para la compra de 
maquinaria  

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 

Transferencias  a la Asociación Solidarista de Empleados Municipales  como aporte 
del 5.333% por  cesantía  y el pago de prestaciones legales al personal ocasional 
contratado.  
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Gastos de sanidad (20%  (Artículo 47 Ley No. 5412-7 3)

       MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO 9.830.000.000,00

       Menos ingresos de aplicación específica:

       24% impuesto sobre bienes inmuebles Ley Nº 7509 0,00
       14% impuesto sobre bienes inmuebles Ley Nº 7729 280.000.000,00
       10% impuesto territorial 0,00
       Detalle de caminos y calles V.A. 0,00
       Impuesto destace de ganado 0,00
       Impuesto del cemento destinado a obras (Libre para guanacaste) 2.000.000,00
       51% patentes licores nacionales y extranjeros 1.020.000,00
       Espectáculos públicos (6%) 20.000.000,00
       Timbre parques nacionales 40.000.000,00
       Cánones nuevas concesiones milla marítima 0,00
       Aporte I.F.A.M. Ley No. 6909 8.340.995,00
       Ventas terrenos plan lotificación 0,00
       Transferencias corrientes 104.884.113,00
       Transferencias de capital 2.108.340.995,00
       Recursos del crédito 1.059.000.000,00
       Aportes corrientes sector privado para fines específicos 0,00
       Aporte de capital sector privado 0,00
       Seguridad Vial - multas 85.000.000,00
        Recursos de Vigencias Anteriores (libre y específico) 0,00

       TOTAL INGRESOS ESPECIFICOS 3.708.586.103,00

       Saldo para calcular el 20% para gastos de sa nidad 6.121.413.897,00

       Suma que se debe de aplicar a gastos de sani dad ( 20% de recursos propios) 1.224.282.779,40

       Suma aplicada según siguiente de Detalle 1.894.206.739,83

Servicio, proyecto Código Monto
relacionado con sanidad presupuestario Presupuestado

Servicio aseo vias II-01 135.000.000,00
Servicio basura II-02 793.000.359,60
Acueducto II-06 569.863.636,36
Cementerio II-04 83.681.818,18
PARQUE Y ORNATO II-05 39.090.909,09
Aporte al Comité de Deportes I- 233.380.000,00
Aporte a la Cruz Roja I- 0,00
Aporte Consejo Nacional de Rehabilitación I- 40.190.016,60
Otro aporte relacionado con sanidad 0,00

Otro aporte relacionado con sanidad 0,00

Total Gastos destinados a sanidad 1.894.206.739,83

Diferencia -669.923.960,43 (1)

(1) En el caso de ser este monto POSITIVO, indica que la municipalidad no está cumpliendo con lo estipulado 
 en el artículo 47 de la Ley del Ministerio de Salud Nº5412. Caso contrario si cumple.

Elaborado por_Bernor  Kooper Cordeo

Fecha:__20 setiembre  2012

Visto bueno del Alcalde, Intendente o Director Ejec utivo ________________________________

Fecha:__________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS

DETALLE DEL 20% DE LOS INGRESOS DESTINADOS A GASTOS  DE SANIDAD
ANEXO Nº 2
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PAG Nº 30

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
ANEXO 5

Gastos de información y publicidad por radio y tele visión
Ley No. 4325

    Por radio y televisión 16.000.000,00 100%
        Programas de producción nacional (Mínimo un 30%) 5.300.000,00 33%
        Cuñas, avisos o comerciales. (Máximo un 70%) 10.700.000,00 67%

Elaborado por:  Bernor Kooper Cordero

Fecha: 20 de setiembre 2012

Gastos de información y publicidad por radio y tele visión

 
 
 
 
 

PAG Nº31

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
ANEXO 6

Aportes en especie para servicios y proyectos comun ales.

BENEFICIARIO FUNDAMENTO LEGAL PARTIDA MONTO

TOTAL (Debe ser igual al Servicio 31: Aportes en es pecie para servicios y proyectos). 0,00
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PAG Nº 32

PARTIDAS MONTO

1  SERVICIOS 1.068.924.141,19

2  MATERIALES Y SUMINISTROS 1.053.858.034,79

5  BIENES DURADEROS 3.030.532.957,71

TOTAL 5.153.315.133,69

Elaborado por____Bernor  Kooper Cordero____________ _____________________________

Fecha: 20 de setiembre 2012

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (ARTÍCULO 3 DEL REGLAMENT O SOBRE
REFRENDO DE LAS CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA)

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS
ANEXO 7
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La Regidora Marcela Céspedes considera importante que se tome un acuerdo 
mediante el cual se tenga por recibido en el Concejo este documento a fin de que forme 
parte del presupuesto y sus anexos. 

 
El señor Bernor Kooper Cordero, Director de Hacienda manifiesta que este es un 

anexo que solicita la Contraloría posterior a la aprobacion del presupuesto por lo que se 
requiere llenar los cuadros a partir de la aprobación del presupuesto debiendo quedar el 
anexo consignado en el acta. 

 
 

SE ACUERDA: 
 
 Aprobar la inclusión del documento que a continuación se detalla como anexo N. 
3: 
 

 
 

 
AL SER LAS 19:25 HORAS, EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIP AL, DA POR 
CONCLUIDA LA SESIÓN.--  
 
 
 
 
      Carlos Eduardo Villalobos Vargas                       Alejandra Bustamante Segura 
            PRESIDENTE  MUNICIPAL            SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                 
                                                       Alfredo Córdoba Soro 
                                                       ALCALDE MUNICIPAL 
 


